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Buenos Aires, I ( c; 1 ~.,(

VISTO, la Resolución (CD) N° 2341/11 por la que se
aprueba el calendario electoral para la renovación de los Claustros de Estudiantes y
Graduados del Consejo Directivo y de todos los claustros de las Juntas de Carreras y
consulta sobre Directores de Carrera, y

CONSIDERANDO:

Que fue presentada a esta Junta Electoral la Lista 68 -
Futuro Anterior para la renovación de la Junta de Carrera de la carrera de Ciencia
Política por el claustro de Profesores en los tiempos establecidos según el
Reglamento;

Que en el Anexo de la Res. (CD) N° 2341/11 por la que se
aprueba el calendario electoral, se establece el límite para la presentación de listas el
día 30 de agosto a las 14 hs.

Que por nota de Ezequiel IPAR, apoderado de dicha lista,
solicita a las 17 hs. del día 30 de agosto del corriente la modificación de la lista
presentada;

Que por nota separada de Damián PAIKIN y Ezequiel IPAR
se solicita la incorporación del Sr. PAIKIN (DNI 26.201.470) como co-apoderado de la
Lista 68 - Futuro Anterior;

Que el apoderado de la otra lista presentada "Lista 16 -
Alternativa Académica", el Sr. Santiago ROTMAN, manifiesta su conformidad para la
modificación de la Lista 68 - Futuro Anterior;

LA JUNTA ELECTORAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R e s u e I v e:

ARTIcULO 1°_Oficializar la lista presentada N° 68 - Futuro Anterior para el Claustro
de Profesores para la renovación de representantes en la Junta de Carrera que forma
parte del Anexo I de esta resolución y aceptar la incorporación del Sr. Damián PAIKIN
como co-apoderado de esta lista.
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ARTICULO 2°_ Declarar que la excepción a la que se alude en el artículo anterior no
constituye antecedente para este o futuros procesos electorales en esta facultad.

Por el Claustro de Graduados:
Titular: Lic. aMAR RINCON .

Por el Claustro de Profesores:
Titular: Prof. JORGE LUIS BERNET

ARTIcULO 3°_Regístrese, comuníquese a la Secretaría Académica y a la comunidad
académica de la Facultad a través de sus medios de comunicación. Cumplido,
archívese.

Por el Claustro de Estudiantes:
Titular: ITAI HAGMAN.............................. ... ..
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ANEXO I

LISTA 68: FUTURO ANTERIOR
1° Titular: DE PIERO, SERGIO
2a Titular: FELDER, RUTH
3a Titular: TOER, MARIO
4a Titular: ROSSI, MIGUEL
sa Titular: FILADORO, ARIEL

1a Suplente: ABDO FEREZ, MARrA CECILIA
2a Suplente: PIETRUSZKA, HERNÁN
3a Suplente: LULO, JORGE
4a Suplente: PIPKIN, DIANA
sa Suplente: VÁZQUEZ, MARIANA

APODERADO: IPAR, EZEQUIEL
PAIKIN, DAMIÁN
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